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Título: EXTRACTOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE ENERO 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE ENERO 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 21
DE ENERO DE 2019.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 14 de enero de 2019.

-          Conceder  licencia  municipal  de  obras  para  construcción  de  piscina  particular  en
parcela rústica, y para preparación de hueco de ascensor y rampa de acceso en calle San
Isidro.

-          Modificar licencia municipal de obras para construcción de piscina en calle Dehesa.

-          Conceder licencia de segregación en parcela 9 del polígono 39.

-          Eximir al local sito en calle General Espartero del cumplimiento de las condiciones de
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas de Castilla-La Mancha.

-          Denegar reducción de jornada propuesta por trabajadora del Ayuntamiento.

-          Proceder a la renovación de puestos del Mercadillo Municipal para el  año 2019, y
proceder a bajas y cambios de titularidad de algunos puestos. 

-          Incluir  en  el  inventario  del  patrimonio  artístico  el  cuadro  del  primer  premio  del
Certamen de Pintura Rápida de 2018 “Hotel Madrid”.

-          Conceder  cambio de titularidad de la  sepultura sita  en el  Patio  de Santa Ana del
Cementerio Municipal. 

-          Conceder ayudas de inicio de actividad para autónomos y emprendedores. 

-          Iniciar  expediente  para  la  declaración  de  pérdida  del  derecho  al  cobro  de  la
subvención a la contratación al no cumplir con los requisitos requeridos, y conceder un plazo
de audiencia al interesado. 

-          Aprobar expediente administrativo para la autorización administrativa del uso privativo
del  dominio  público  municipal  del  Ayuntamiento  de  Daimiel,  Pabellón  Ferial,  para  la
instalación y explotación de barras de bar durante las fiestas de Carnaval 2019, aprobar los
pliegos y convocar licitación pública para la presentación de proposiciones. 

-          Denegar solicitud presentada de condonación de deuda tributaria en vía de apremio,
mediante el cumplimiento de jornadas en beneficio de la comunidad. 

-          Suscribir contrato menor con la compañía Ninona Producciones & Management para
la representación del espectáculo “Hola Borreguetes”, en el Teatro Ayala, y aprobar el gasto
de 2.560 euros. 
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comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Proceder a la devolución de fianzas por licencias de obras.

-          Proceder a la devolución de fianza depositada al adjudicatario del contrato de “Mejora
de zona verde P2 y sustitución de juegos infantiles en Parque Terrero Blanco”. 

-          Devolver fianza depositada al adjudicatario de la explotación de la carpa y servicios
anejos para la navidad 2018/2019 instalada en el  Auditorio Municipal para Nochebuena y
Nochevieja. 

-          Admitir  a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial  presentada por daños
ocasionados en una vivienda de la calle Valdepeñas. 

EL ALCALDE
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